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nes y denuncias voluntarias ante la Junta Arbitral de Trans-
portes.

d) Procedimiento de recogida de datos: La propia persona 
interesada o representante legal, u otras personas físicas dis-
tintas de la persona afectada o su representante.

e) Estructura básica del fichero: Documento de texto.
f) Tipos de datos: Nombre y apellidos, sexo, NIF, número 

de autorización, vehículo, observaciones.
g) Cesiones que se prevén: a los Tribunales de Justicia.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Transportes.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Básico.

Fichero 20: GESTIÓN DEL TRANSPORTE POR CARRETERA.
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos: 2030570122. 
a) Órgano responsable: Consejería de Obras Públicas y 

Transportes. 
b) Usos y fines: Gestión de las competencias en materia 

de transportes en Andalucía. 
c) Personas o colectivos afectados: Profesionales del 

transporte.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios del 

interesado o representante legal, y denuncias.
e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, sexo, fe-

cha y lugar de nacimiento, nacionalidad, dirección (postal y 
electrónica, teléfono, licencias, permisos y autorizaciones de 
su titularidad, datos laborales y número de tarjeta de crédito. 

g) Cesiones que se prevén: Consejería de Economía y Ha-
cienda y Ministerio de Fomento (Registro General de Infractores).

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Transportes.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Medio.

Fichero 21: TRAMITACIÓN DE PLANES DE TRANSPORTE.
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos: 2073460060.
a) Órgano responsable: Consejería de Obras Públicas y 

Transportes. 
b) Usos y fines: Tramitación de las alegaciones recibidas 

a los planes de transporte formulados por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, durante los períodos de infor-
mación pública y audiencia. 

c) Personas o colectivos afectados: Personas y entidades 
alegantes a los planes formulados por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

d) Procedimiento de recogida de datos: Alegaciones pre-
sentadas durante los períodos de información pública y au-
diencia.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre, apellidos, sexo y di-

recciones postal y electrónica. 
g) Cesiones: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Transportes.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Básico.

ASESORÍA JURÍDICA DE LA CONSEJERÍA
DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Fichero 22: BASTANTEO DE PODERES.
Código identificador de la Agencia de Protección de Da-

tos: 2023120015. 

a) Órgano responsable: Consejería de Obras Públicas y 
Transportes. 

b) Usos y fines: Bastanteo de poderes.
c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas, re-

presentantes y representados, solicitantes del bastanteo.
d) Procedimiento de recogida de datos: La solicitud de 

bastanteo.
e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: DNI, nombre, apellidos y sexo, del re-

presentante y, en su caso, DNI, nombre apellidos y sexo, del 
representado. 

g) Cesiones que se prevén: Consejería de la Presidencia.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Asesoría Jurídica de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Básico. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Urba-
nismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla de 26 de septiembre de 
2008, que se cita, y se ordena la publicación del conte-
nido de sus Normas Urbanísticas. Expte. SE-659/05.

Ver Anexo en fascículo 2 de 2 este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ACUERDO de 25 de noviembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza, mediante 
Resolución del Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, la concesión de subvención reglada 
en materia de orientación a la Unión General de Traba-
jadores de Andalucía.

El Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se estable-
cen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de 
Andalucía, establece en su artículo 4, entre otros, el Programa 
de Itinerarios de Inserción y el Programa de Orientación Pro-
fesional, que tienen por objeto, en el primer caso, promover la 
inserción laboral de las personas desempleadas a través de iti-
nerarios de inserción que mejoren su empleabilidad, mediante 
acciones concatenadas de información, orientación, asesora-
miento y preformación, y en el segundo promover la inserción 
laboral de las personas demandantes de empleo, prestándo-
les orientación y asesoramiento especializado y personalizado 
acerca de su elección profesional, cualificación necesaria, ne-
cesidades y opciones formativas, búsqueda de empleo, crea-
ción de su propio empleo y posibilidades reales de empleo.

La disposición final primera de este Decreto contiene una 
autorización, para dictar disposiciones de desarrollo y ejecu-
ción del mismo, al titular de la Consejería de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico, denominación sustituida por Consejería de 
Empleo desde la entrada en vigor del Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, y mantenida en el Decreto 10/2008, de 19 de abril, de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías. 

La Orden 26 de diciembre de 2007 desarrolló los progra-
mas de Itinerarios de Inserción y de Orientación Profesional, 
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estableciendo las bases reguladoras de concesión de ayudas 
para su ejecución, dirigidas a apoyar proyectos para la inser-
ción, que persiguen un objetivo común: La lucha contra el des-
empleo y la incorporación de los demandantes de empleo al 
mercado de trabajo, siendo por tanto beneficiarias últimas de 
estas ayudas las personas desempleadas, y preferentemente 
las más desfavorecidas. El concreto desarrollo de las actua-
ciones de estos programas en las Unidades de Orientación, 
integradas en la red «Andalucía Orienta», permite a las entida-
des perceptoras de las ayudas ejecutar diversos proyectos que 
responden a casuísticas del mercado de trabajo y a necesida-
des distintas de las personas usuarias.Ante la actual situación 
económica, la Consejería de Empleo y el Servicio Andaluz de 
Empleo consideran necesario contar con la participación de 
las organizaciones sindicales en el desarrollo de las políticas 
activas de empleo y el proceso de creación de empleo.

De otra parte, la Unión General de Trabajadores de An-
dalucía está capacitada para promover la inserción laboral de 
las personas demandantes de empleo prestando orientación 
y asesoramiento especializado y personalizado acerca de su 
elección profesional, posibilidades reales de empleo, cualifica-
ción necesaria, necesidades y opciones formativas, búsqueda 
de empleo o creación de su propio empleo, promoviendo la 
mejora de la empleabilidad, habiendo desarrollado esta enti-
dad actuaciones de estos programas en años anteriores. 

Por todo ello, la Consejería de Empleo pretende conceder 
una subvención reglada a la Unión General de Trabajadores de 
Andalucía destinada a la implantación de Unidades de Orienta-
ción según se especifica en el artículo 6 de la Orden de 26 de 
diciembre 2007, por un importe total de tres millones trescien-
tos veintidós mil setecientos noventa y seis euros con noventa 
y tres céntimos (3.322.796,93 €).

La normativa presupuestaria vigente establece, en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar 
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil se-
senta euros con cincuenta y dos céntimos (3.005.060,52 €). 

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 25 de noviembre 2008, 
adopta el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de 
tres millones trescientos veintidós mil setecientos noventa y 
seis euros con noventa y tres céntimos (3.322.796,93 €) a 
la Unión General de Trabajadores de Andalucía, mediante Re-
solución del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de 
Empleo, destinada a la implantación de Unidades de Orienta-
ción, según se especifica en el artículo 6 de la Orden de 26 de 
diciembre 2007. 

Segundo. Para el abono de la citada subvención es de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad 
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar 
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del proyecto. 

Sevilla, 25 de noviembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 ACUERDO de 25 de noviembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza, mediante 
Resolución del Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, la concesión de subvención reglada 
en materia de orientación a la Confederación Sindical 
de Comisiones Obreras de Andalucía.

El Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se estable-
cen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de 
Andalucía, establece en su artículo 4, entre otros, el Programa 
de Itinerarios de Inserción y el Programa de Orientación Pro-
fesional, que tienen por objeto, en el primer caso, promover la 
inserción laboral de las personas desempleadas a través de iti-
nerarios de inserción que mejoren su empleabilidad, mediante 
acciones concatenadas de información, orientación, asesora-
miento y preformación, y en el segundo promover la inserción 
laboral de las personas demandantes de empleo, prestándo-
les orientación y asesoramiento especializado y personalizado 
acerca de su elección profesional, cualificación necesaria, ne-
cesidades y opciones formativas, búsqueda de empleo, crea-
ción de su propio empleo y posibilidades reales de empleo.

La disposición final primera de este Decreto contiene una 
autorización, para dictar disposiciones de desarrollo y ejecu-
ción del mismo, al titular de la Consejería de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico, denominación sustituida por Consejería de 
Empleo desde la entrada en vigor del Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, y mantenida en el Decreto 10/2008, de 19 de abril, de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías. 

La Orden de 26 de diciembre de 2007, desarrolló los 
programas de Itinerarios de Inserción y de Orientación Profe-
sional, estableciendo las bases reguladoras de concesión de 
ayudas para su ejecución, dirigidas a apoyar proyectos para 
la inserción, que persiguen un objetivo común: La lucha con-
tra el desempleo y la incorporación de los demandantes de 
empleo al mercado de trabajo, siendo por tanto beneficiarias 
últimas de estas ayudas las personas desempleadas, y pre-
ferentemente las más desfavorecidas. El concreto desarrollo 
de las actuaciones de estos programas en las Unidades de 
Orientación, integradas en la red «Andalucía Orienta», permite 
a las entidades perceptoras de las ayudas ejecutar diversos 
proyectos que responden a casuísticas del mercado de trabajo 
y a necesidades distintas de las personas usuarias.

Ante la actual situación económica, la Consejería de Em-
pleo y el Servicio Andaluz de Empleo consideran necesario 
contar con la participación de las organizaciones sindicales en 
el desarrollo de las políticas activas de empleo y el proceso de 
creación de empleo.

De otra parte, la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras de Andalucía, está capacitada para promover la in-
serción laboral de las personas demandantes de empleo pres-
tando orientación y asesoramiento especializado y personali-
zado acerca de su elección profesional, posibilidades reales 
de empleo, cualificación necesaria, necesidades y opciones 
formativas, búsqueda de empleo o creación de su propio em-
pleo, promoviendo la mejora de la empleabilidad, habiendo 
desarrollado esta entidad actuaciones de estos programas en 
años anteriores. 

Por todo ello, la Consejería de Empleo pretende conceder 
una subvención reglada a la Confederación Sindical de Comi-
siones Obreras de Andalucía destinada a la implantación de 
Unidades de Orientación según se especifica en el artículo 6 
de la Orden de 26 de diciembre 2007, por un importe total de 
tres millones doscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos vein-
tidós euros con treinta y cuatro céntimos (3.244.622,34 €).

La normativa presupuestaria vigente establece, en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983 de 19 de julio, General de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se requerirá 
Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones 


